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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, ] 4 D IC . 2 0 2 1
VISTO: la solicitud realizada por la Subdirectora del Liceo N° 25 “José Belloni”, 

del departamento de Montevideo sobre la necesidad de contar con equipos de 

informática en desuso para esa institución educativa;

RESULTANDO: I) que la Presidencia de la República cuenta con equipos 

informáticos en desuso;

II) que la División Gestión de Gobierno Electrónico de la 

Presidencia de la República, informó que los mencionados equipos 

informáticos tienen un valor estimado de $ 20.000 (pesos uruguayos veinte 

mil);

CONSIDERANDO: I) que se estima conveniente declarar fuera de uso los 

bienes que surgen del Anexo a la presente Resolución, destinando 4 (cuatro) 

monitores y 4 (cuatro) torres de PC para el Liceo N° 25 del departamento de 

Montevideo;

II) que la referida donación se realizará a los efectos de 

atender una finalidad educativa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 83 del 

TOCAF 2012 y el artículo 2 del Decreto 417/991 de 14 de agosto de 1991, en 

la redacción dada por el artículo 1o del Decreto 493/007 de 14 de diciembre de 

2007;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Decláranse fuera de uso los bienes muebles detallados en el Anexo de la 

presente Resolución y autorízase su donación al Liceo 25 “José Belloni”, del 

departamento de Montevideo. \
2o) Comuniqúese. \ /

HEBERT PAGUAS 
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Uruguay
P res idenc ia

EQUIPOS

NOMBRE SERIE MARCA

21084 NA11625277NA990805X1 LENOVO

19932 11S300019170010197343L LENOVO

18716 11625155 LENOVO

19975 1153000191700101973540

MONITORES

NOMBRE SERIE MARCA

M onitor-094 BA100883 AOC

14768 67P079S DELL

14845 67POD2S DELL

14465 67Q1LAU DELL


